LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:
Artículo 1º - De interés legislativo de esta Honorable Cámara las “Jornadas Preparatorias del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal”, a desarrollarse en la ciudad de Gualeguaychú, el día 25 de agosto del corriente año.
Artículo 2º - De forma.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:

El próximo 25 de agosto se desarrollarán, en la ciudad de Gualeguaychú, las Jornadas Preparatorias del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal, que llevarán adelante desde el Ateneo, conjuntamente con el Colegio de Abogados Sección Gualeguaychú, la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Provincia, con el auspicio de la Asociación Argentina de Derecho Procesal, la Federación de Ateneos de Estudios de Derecho Procesal y la Editorial Rubinzal-Culzoni.
El eje central de las Jornadas serán las reformas procesales en marcha en la provincia y el impacto en el ámbito jurídico del documento “Bases” para la reforma procesal del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.
Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
